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REQUER¡MTENTOS A CUMPLIR POR EL INPREMA: EL INPREMA PTOPOTCiONATá A ELCONTMTISTA roda Ia i
coNrRArrsrA.",,,.,. j:::;;J,ffi:[:::::'fi 

Jff ,:;:,"1, j" j,ll];iide ra institución para poder rearizar ras actividades que re sean encomendadas, debiendotener acceso a la inforn
proresionares,rr,"r*uill"i;::.::;J::lTJil#::,Tl:1,rffi 

,..:"J::oficina para desarrorar su rrabajo. ctÁusutA sEXTA: SOtucIóN DE DTFERENCIAS¡cualquier diferencia o conflicto que surgiere entre EL IN'REMA y EL .'NTRATISTA,deberá resolverse en forma conciliatoria entre ambas
su domicilio y se someren .;:;:^-:^''^".::"',:"t 

partes' caso contrario renuncian a

mf l*l:*ffi ffi il*.i**i*ilr'ff 
'=rT,':

recursos legares que tengan en caso de incumplimiento der contrato, EL INpREMA podráremitir por escrito notificación de incumprimiento a EL G.NTMTISTA o rescindir ercontrato en forma total o
cuando ros servicios or"*ori""r,lr'r. .il.::t::::uiera 

de ros siguientes casos: aJ

servicios profesionales sear

escri,o de Er TN'REMA ;Tffi*:*iH'.;;;ilIil::1:,;ffit
comprometen por iguar y aceptan todas y cada una de sus partes, Ios términ<.rs ycondiciones contenidas en las cláusulas de este contrato
de las partes contratantes, firmamos er presente oo.r., 

un fe de lo cuar y para seguridad

ciudad de Tegucigalpa, municipio det Distriro.**, ,,I Il. 
":_ ffffli::i:febrero del año dos mil catorce [2014).

VARELA
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Boulcvard Cenlroan,erkia
á las ü¡hnas TegucigElpa. ,,-,, ffipRE'rsró\ o3rtr,^.,rrro,o [fr'lI Fax Secrelaria: 2232 4651

Tesor-"ría 2239-0776
Aparl¿do Posl¿l No 92
Conravagrjela [1 D C

Nosotros: ERNEsro EMrLro cARIAs coRRALEs, mayor de edad, casado, hondureno,
Licenciado en Economía, y de este domicilio, accionando en su condición de DIRECTOR
PRESIDENTE del INsrrruro NACIoNAt DE pREVISIoN DEL MAGTSTERIO
(INPREMA), entidad Autónoma cuya Ley fue creada mediante Decreto Ley Numero un
Mil veintiséis [1026) por la junta Militar de Gobierno en consejo de Ministros, el quince
(151 de julio de mil novecientos ochenta (19g01 Ley que fue derogada mediante
DECRETO LEGISLATTVO No.247 -2011del catorce (14) de diciembre de dos mir once

[2011) habiendo sido nombrado en dicho cargo según consta en la Resolución cr
No.243/08-05-20r2 de la comisión Interventora der TNSTITUTO NAcroNAt DE
PREVISION DEL MAGISTERIO (INPREMA) y protocolizada Ia referida Resorución
según consta en la Escritura púbrica número SETENTA y NUEVE (29) dernueve (91 de
mayo de dos mil doce (2012) autorizada por er Notario Milton Rubén Sandoval peralta e
inscrita en el asienro número VEINTITRES (23J del Tomo TRESCIENT0S crNcuENTA y
SEIS (3561 del Registro de Sentencias del Registro de la propiedad lnmueble y Mercantil
del Departamento de Francisco Morazán;y con facurtades suficientes para cerebrar esta
comparecencia según consta en el Testimonio de la Escritura pública de poDER
GENEML DE ADMIN¡srMcIoN y REPRESENTACION número TREINTA y cuATRo
(3aJ del once (1L) de mayo de dos mil doce (2012) aurorizado por el Notario José
Antolín cayetano Bernárdez y otorgada por el Licenciado ROBERTo ANTONIO fEREz
MARTINEZ en su condición de presidente de la comisión Interventora det INSTITUTO
NACIONAL DE PREVrsroN DEL MAcrsrERIO (TNPREMAJ según consra en el DECRETO
EfEcurlvo No.PCM-072-2011 de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mir once
(20L7) e inscrita la Escritura pública relacionada en el Asiento número NOVENTA y SEIS

[96J del romo ctENT0 cuATRO (10a) del Registro Especiar de poderes der Registro de
la Propiedad Inmuebre y Mercantir der Departamento de Francisco Morazán,y CLAM
MARIA MARTINEZ VARELA mayor de edad, casada, Actuaria, con Tarjeta de ldentidad
No' 0801- 195 3-04895, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa M.D.c., quien actúa en su
condición personal y en lo sucesivo se denominara EL CONTMTISTA; hemos
convenido en celebrar como en efecto cerebramos, er presente coNTMTo DE
sERV¡cIos PR0FESIONAIES, er cuar se regirá por la regisración vigente en Honduras y
en especial por ras cláusulas contractuales siguientes: ctÁusulA pRIMEM: oBJETO
DE LA coNTMTAcIoN, Er Instituto Nacional de previsión der Magisrerio 0NPREMAJ
procede a la contratación de los servicios profesionales técnicos de EL coNTMTrsrA,
como coNSULToR DE AcruARIA, según Resorución emitida por el Directorio de
Especialistas de EL INpREMA; con funciones especÍficas de: a) Estudio de las
revalorizaciones; b) Determinar er ajuste al beneficio del cárcuro de pensión por vejez
contemplados en el art. 125 de la Reforma a la Ley; cJ Asesorar ar Directorio de

"Por una Adtninistración al Servicío del Magisterio Nacional"



Iii:%ilx""""iff;üT,;:';T'3 #¿&zs PREV¡S¡óNDILTUAGISTTRIg f I tf I ¡l*1*J.Ty;;.
especiaristas en la 

'rganización 
der Departamento de Actuarfa; d] asesorar ar Directoriode Especialistas en estudios actuariares que surjan de nuevos productos o reformas yorras recomendaciones que Ie sean requeridas: clÁusutA SEGUNDA: LUGAR yDUMcroN DEL CONTMTO: EL CONTMTISTA, prestará sus servicios profesionares enla 

'ficina 
principar de INpREMA en ra ciudad de Tegucigarpa Municipio del Drstritocentral y efectuara su rabor profesionar a partir der dieciocho (1g) de febrero ar 30de junio del año dos mil catorce (2014); comprometiéndose EL CONTRATISTA apresentarse en las instaraciones de EL IN'REMA, por el tiempo que dure er contrato; asu conveniencia EL INpREMA podrá ampriar o cancelar ra totaridad der servicio y/oacortar o extender su duración, de conformidad a ras necesidades resurtantes, sr estecontrato fuere extendido para aumentar los alcances del mismo, EL |NpREMA, sinnrnguna responsabiridad posterior o derivada podrá en cuarquier tiempo y a su me,orconveniencia' dar por terminado er presente contrato, en cuyo caso notificará a EL..NTRATISTA con anricipación de tres dfas hábiles, debiendo EL c'NTRATrsrA,proceder de acuerdo a ras instrucciones giradas en tar notificación, en caso de rescisióndel contrato, se le pagará a EL G.NTRATISTA, los servicios ejecutados a ra fecha derescisión, por su parte EL .'NTMTISTA entregará a EL INpREMA todos los informestotales o parciales, así como cualquier offa información y documentación reunida opreparada durante ra ejecución de este contrato a Ia fecha de ra rescisión, EL.'NTRATISTA entregará ar finar der presente contrato un informe del grado de avance ylos resultados obtenidos.

CIÁUSULA TERCERA: MONTO DE tOS HONO*^RIOS Y FORMA DE PAGO: POr IOSservicios prestados por EL CONTMTISTA EL INPREMA pagará la cantidad total deTRESCIENTOS MIL LEMPIMS (300,000.00); pagaderos en cjnco pagos de 1.60,000.00
cada uno, menos el IZ.So/o d.e lmpuesto Sobre la Renta. Igualmente queda pactado yaceptado por ambas partes, que cuando EL .'NTRATISTA tenga que otorgar susservicios profesionales fuera de Tegucigalpa, EL IN'REMA re cancerará ros viáticoscorrespondientes conforme a ra tabra estabrecida y aprobada en er Reglamento deViátiCOS VigCNtE. CTAUSULA CUARTA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIABILIDAD DE tOSDOCUMENTOS' Todos ros documentos y ra información adquirida o producida ba.io rostérminos de este contraro por EL CONTRATISTA, en el desempeno O. ;;; ,;;,.,".pasaran a ser propiedad de EL TN'REMA, una vez concru¡das dichos servicios, Iosderechos y obrigaciones convenidos bajo esta cráusura continuarán aunque se hayarescindido este contrato, de igual manera ros resultados de ros servicios prestados porEL C'NTMTISTA son de uso excrusivo de EL INpREMA y en ningún momento podrán

ser del conocimiento de terceras personas: EL coNT*l.rsrA se compromete a que todala información provista, discutida y ros halrazgos que se deriven de ros traba¡osrealizados serán tratados con total confidencialidad. CIÁUSULA eUINTA:

"Por una Administración al Servicio det Magisterio Nqcionaf'
INPREMA, Líder en previsión Social


